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Introducción
La cocina de La CASA es la primera cocina comunitaria disponible para los estudiantes y empleados del Colombia Basin College (CBC). La cocina se encuentra en el edificio T, sala T408. Este manual servirá para ayudar a los empleados del CBC a comprender e implementar las normas de uso, limpieza, protocolos de seguridad, presupuesto y documentación asociados con la cocina.
Este manual sirve como un documento de referencia para llevar a cabo el Plan de Funcionamiento aprobado por el Gabinete y guiado por el Equipo de Planificación de la cocina de La CASA. Está diseñado para proporcionar procedimientos y protocolos específicos para la cocina de La CASA, con el fin de garantizar un uso seguro y adecuado de la cocina, el registro correcto de los gastos y la continuidad de los servicios para los estudiantes y empleados. Las modificaciones o incorporaciones a este manual deben ser aprobadas por el Equipo de Planificación de la cocina de La CASA y el Gabinete.
Todos los empleados que tengan la intención de utilizar la cocina de La CASA deben familiarizarse con la información aquí incluida, mantenerse al día de las normas y protocolos, y garantizar que los procedimientos de seguridad sigan siendo una prioridad mientras se utiliza la cocina. Todos los empleados responsables de supervisar la cocina de La CASA deberán consultar este manual para conocer las expectativas sobre su uso. Cualquier pregunta relacionada con los asuntos de la cocina deben ser dirigida a la directora de La CASA.
Objetivo de la cocina
La CASA fue diseñada para alinearse con la designación del colegio como Institución al Servicio de los Hispanos, así como los objetivos de la subvención del Título V y el Plan Estratégico Inclusivo del CBC. La CASA se compromete a fomentar el sentido de pertenencia, el empoderamiento y el espíritu comunitario entre personas de todos los orígenes. La CASA se esfuerza por fomentar la participación de los estudiantes, apoyar el éxito académico y empoderar a los estudiantes para que prosperen tanto social como profesionalmente.
Como parte de La CASA, la cocina proporcionará oportunidades para responder a la inseguridad alimentaria y de vivienda, así como para crear una comunidad entre los estudiantes y los empleados. Teniendo en cuenta estos esfuerzos, la cocina de La CASA implementará prácticas equitativas y culturalmente sostenibles orientadas al éxito estudiantil.
Información de contacto
Personal Principal
Jennifer Castro-Velázquez, directora de La CASA y de la Subvención del Título V  
Jcastro-velazquez@columbiabasin.edu | 509.544.2036
Michael Jaramillo, Coordinador del Programa La CASA 
mmjaramillo@columbiabasin.edu | 509.542.4444
Consultas Generales - Correo electrónico de La CASA 
lacasa@columbiabasin.edu
Equipo de planificación de la cocina de La CASA
Alex Thorton
Alicia Briones
Amanda Orellana
Benjamin Bush
Jennifer Castro-Velázquez
Kirk Engle
Leslie Guzmán
Luz Gutiérrez
Melisa Cedeño
Michael Jaramillo
Michelle Stewart
Rosario Rodríguez
Sheyanne Coffland
Steven Schneider
Teresa Iztas


Responsabilidad fiscal y presupuesto
Control fiscal de los fondos de la Cocina de La CASA
La Oficina de Finanzas del Colegio asignará fondos al presupuesto anual de La CASA, incluyendo una partida específica para los gastos de su cocina. La directora de La CASA trabajará junto con la Oficina de Finanzas para supervisar el uso, manejo y registro de todos los fondos destinados al funcionamiento de la cocina. Los fondos aprobados por el Gabinete formarán parte del presupuesto anual de La CASA y su cocina.
Compras
La adquisición de artículos, servicios y equipos deberá corresponder a los conceptos incluidos en el presupuesto de la cocina. Todos los gastos entregados a la directora de La CASA deben incluir una justificación de la compra y estar relacionados con los objetivos de la cocina.
Presupuesto
Presentación del presupuesto anual
La directora de La CASA presentará al Gabinete una propuesta de presupuesto para el uso de la cocina. Una vez revisada, recibirá el presupuesto aprobado. La directora de La CASA podrá solicitar aumentos para el presupuesto según sea necesario.
Planificación y manejo del presupuesto
El presupuesto de La CASA y los costos anticipados deberán incluir la planificación de un proveedor aprobado. El presupuesto de la cocina de La CASA cubrirá anualmente lo siguiente: materiales de limpieza, electrodomésticos, utensilios e ingredientes para las demostraciones de cocina.
Es responsabilidad de la directora de La CASA supervisar el presupuesto y asegurarse de que los gastos estén correctamente documentados. Copias de los gastos (solicitudes, órdenes de compra y facturas) deberán conservarse en los archivos para su documentación. El coordinador del programa de La CASA deberá enviar a la directora de La CASA, mensualmente, todas las solicitudes, órdenes de compra y facturas procesadas para la cocina, para su archivo.
Gastos de fondos transferidos
Los fondos no utilizados no se transferirán ni están garantizados para el siguiente año fiscal.
Equipo
La CASA recibió financiamiento por medio de la asignación estatal del Programa de Almuerzos Gratuitos y a Precio Reducido (FRPL) del Centro de Educación Laboral para la compra de los primeros electrodomésticos y materiales de cocina desechables, con el fin de apoyar la apertura de la cocina de La CASA y atender la inseguridad alimentaria entre la población estudiantil. La financiación del FRPL no está garantizada para los próximos años; por lo tanto, el presupuesto de La CASA cubrirá, según sea necesario, la sustitución de equipos adicionales y materiales desechables de cocina a través de los años.
La asignación presupuestaria para la cocina de La CASA se utilizará para la adquisición de materiales de limpieza para la cocina. Estos materiales se añadirán al sistema de inventario.
Los empleados de La CASA mantendrán el sistema oficial de inventario de todo el equipo de cocina y actualizarán las etiquetas de identificación de inventario cuando sea necesario. Los materiales adquiridos con fondos del FRPL se etiquetarán como tales. Cada trimestre se deberá realizar un inventario de todo el equipo de cocina y actualizar su estado y cantidad. El equipo de cocina no podrá ser movido ni eliminado sin la documentación correspondiente de un empleado de La CASA.
Descripción general del uso de la cocina
La cocina estará disponible para todos los estudiantes y empleados durante el horario de funcionamiento de La CASA. El uso de la cocina está disponible en dos modalidades:
1) Uso general: limitado a electrodomésticos de bajo riesgo que se encuentran en el mostrador.
2) Uso con reservación: acceso a todos los electrodomésticos bajo supervisión de un empleado capacitado.
Todos los alimentos preparados en la cocina de La CASA se consideran alimentos para un evento privado, de acuerdo con las regulaciones del Departamento de Salud. Esto significa que los alimentos cocinados individualmente durante el uso general o mediante una reservación solo pueden ser consumidos por quienes los prepararon o participaron en la reservación. No está permitido compartir alimentos con el público en general. Se considera público en general a cualquier persona que no esté registrada o afiliada al grupo que realizó la reservación. La capacidad máxima de la cocina es de tres (3) personas a la vez. Los grupos de más de tres (3) personas deberán turnarse para garantizar el cumplimiento de la capacidad máxima.
Uso general
Durante el horario de funcionamiento de La CASA (consultar la página web de La CASA para conocer los horarios actuales), la cocina de La CASA estará disponible para todos los estudiantes. Se recomienda que cada estudiante limite su tiempo en la cocina a un máximo de 40 minutos por sesión.
Los estudiantes podrán utilizar los siguientes electrodomésticos y materiales de bajo riesgo ubicados en la superficie de trabajo para necesidades de cocina individual:
· Fregaderos 
· Refrigerador 
· Microondas 
· Tostador 
· Cafeteras 
· Hervidor eléctrico 
· Máquina de hielo
· Platos, tazones y cubiertos desechables. 
Los estudiantes serán responsables de limpiar lo que ensucien y los electrodomésticos que utilicen. Los materiales de limpieza estarán a disposición de los estudiantes. Al utilizar la cocina, los estudiantes aceptan las normas y procedimientos que se indican a continuación.
Reservaciones
Los estudiantes interesados en participar en la preparación de una comida compartida o en asistir a una demostración de cocina deberán estar supervisados por un empleado.
La cocina de La CASA podrá reservarse para realizar demostraciones de cocina al igual que la preparación de comidas por parte de empleados que hayan completado la capacitación requerida, de acuerdo con lo establecido en la sección de Capacitación y Seguridad. El empleado que realice la reserva deberá estar presente, supervisar todo el proceso de preparación de los alimentos y se asegurará de que se cumplan las normas de seguridad y limpieza durante el uso de la cocina. 
Los alimentos preparados en la cocina de La CASA no podrán utilizarse con fines de recaudación de fondos. Los alimentos servidos desde la cocina de La CASA no podrán promocionarse públicamente (por ejemplo, en redes sociales) a menos que hayan sido preparados por un proveedor de catering con licencia y asegurado.
Las reservaciones se pueden solicitar durante el horario de funcionamiento de La CASA y deben realizarse con un mínimo de dos (2) semanas de anticipación de la fecha de la reservación. Las reservaciones no deben exceder cuatro (4) horas de uso, a menos que sean aprobadas por el personal de La CASA. 
  
Los empleados y estudiantes que utilicen la cocina de La CASA mediante el proceso de reserva pueden utilizar los siguientes electrodomésticos:
· Todos los electrodomésticos mencionados en la sección “Solo para uso general” 
· Parrilla de la estufa
· Horno 
· Cuchillos 
· Arrocera 
· Parrilla eléctrica
· Ollas y sartenes 
· Tablas para cortar 
· Todos los electrodomésticos adicionales en el inventario de cocina de La CASA. 
Los empleados y los estudiantes son responsables de limpiar y desinfectar los electrodomésticos y materiales de cocina que utilicen durante la reservación. Los materiales de limpieza estarán a disposición para su uso.
Proceso de Reservación
· La disponibilidad de la cocina de La CASA se puede verificar a través de Directiva. 25Live aquí.
· Los empleados deben haber completado los cursos de capacitación obligatorios sobre la seguridad en la cocina y tener un Permiso de Manipulador de Alimentos actualizado del Departamento de Salud antes de reservar la cocina de La CASA. 
· [bookmark: _Hlk221796359][bookmark: _Hlk221796171]Los empleados interesados en el uso de la cocina de La CASA deben completar esta solicitud de reservación solicitud de reserva.
· La confirmación de capacitación debe estar incluida con la solicitud. Del mismo modo, cada estudiante que quiera tener acceso a la cocina debe presentar una exoneración de responsabilidad.
· Los empleados solo pueden reservar la cocina para demostraciones o para compartir comidas con los estudiantes.
· Las solicitudes deben ser entregadas con un mínimo de dos (2) semanas antes del evento.
· El día del evento, el personal de La CASA realizará un recorrido con la persona que haya entregado la solicitud de reservación, asegurándose de conocer la ubicación de todos los electrodomésticos, utensilios y materiales de limpieza de la cocina.
· Antes de finalizar la reservación, los empleados de La CASA realizarán una última visita para asegurarse de que los electrodomésticos y materiales de la cocina se hayan guardado adecuadamente y que la cocina quede completamente limpia y desinfectada.
Al usar la cocina, aceptas las siguientes reglas y procedimientos.
Reglas y procedimientos para el uso de la cocina
Las siguientes reglas deben cumplirse cuando se utilice la cocina. Estas reglas se aplican estrictamente; si no se cumplen, se perderá el acceso a la cocina.
· Asegúrate de haberte registrado en el kiosco digital de La CASA en la recepción. 
· Se permite un máximo de tres (3) personas en la cocina a la vez. Los grupos de más de tres (3) personas pueden turnarse para permitir la participación de otros en la preparación de comidas y en las demostraciones.  
· Lee y sigue todas las indicaciones de la cocina. 
· Solo los electrodomésticos designados como “uso general” están disponibles para los estudiantes sin reservación. Todos los demás electrodomésticos requieren reservación.
· Siempre debe haber un empleado o estudiante presente en la cocina cuando los electrodomésticos estén en uso. No dejes la cocina sin supervisión mientras cocinas. 
· No está permitido sacar los electrodomésticos u otros materiales de la cocina.  
· Las esponjas solo deben usarse para los platos, cubiertos, ollas, sartenes y otros utensilios de cocina. Otros materiales de limpieza están disponibles para las superficies y el piso.  
· Todos los platos, cubiertos, ollas, sartenes y demás utensilios utilizados durante las reservaciones deben ser lavados y desinfectados siguiendo el proceso del fregadero de tres compartimentos.  
· Los alimentos almacenados en la cocina deben guardarse adecuadamente y etiquetarse con la fecha en que se prepararon y el nombre de la persona a la que pertenece. Los alimentos que no estén almacenados o etiquetados adecuadamente se desecharán al final del día. 
· La comida que se deje en el refrigerador o en la cocina al final de la semana será desechada cada viernes (o el último día de la semana), a menos que se indique lo contrario. 
· Los platos, tazones, vasos, recipientes plásticos y cualquier otro utensilio traído de CASA deben devolverse a La CASA o identificarse como donación para la cocina de La CASA.
· No se permite consumir los alimentos que no sean propios. Se debe respetar la comida que esté marcada con el nombre de otra persona.
· Cualquier desorden que se haga mientras se use la cocina debe limpiarse antes de retirarse de la cocina.
· Vacía y limpia el tostador, microondas, y otros utensilios de “uso general” al final del día.
· Completa la lista de verificación de limpieza ANTES de que termine tu turno de reservación.
Limpieza y Desinfección
Limpieza general
El personal y los estudiantes empleados de La CASA serán responsables de la limpieza superficial al final de cada semana, mientras que la principal responsabilidad de mantener la cocina limpia recae en los estudiantes y el personal que la utilizan. Se espera que la lista de verificación de limpieza que aparece a continuación se complete diariamente.
[bookmark: _Hlk222293856]El departamento de mantenimiento se encargará de las labores generales, como sacar la basura. Cualquier limpieza más detallada que se requiera para la cocina deberá solicitase mediante una orden de trabajo al departamento de mantenimiento.
Lista de limpieza
La siguiente lista debe completarse antes de que termine la reservación o el uso general:
· Apagar todos los electrodomésticos.  
· Toda la grasa generada en la cocina debe depositarse adecuadamente en el recipiente designado para su desecho. Este recipiente es vaciado semanalmente por el personal de La CASA. Si llegara a ser necesario vaciarlo antes, avisa a la recepción. La grasa nunca debe desecharse en los fregaderos ni en el bote de basura.  
· Limpiar el microondas después de cada uso, especialmente si la comida salpicó en el interior. 
· Lavar y desinfectar todos los artículos usados y no dejar nada en el fregadero. 
· Limpiar y desinfectar todas las superficies, incluyendo la estufa, el microondas, los mostradores, la CASA y el piso. 
· Si se usa una esponja tiene que ser enjuagada y exprimirse y antes de guardarse. 
· No se debe dejar ningún alimento afuera.  
· Si se guardan sobras en el refrigerador o en la despensa, por favor etiquétenlas con su nombre y asegúrense de recogerlas antes de que termine la semana. Si no están bien guardadas o no se recogen, serán desechadas.
· Completa la lista y entrégala en la recepción de La CASA.  
· Avisa al personal de La CASA si alguno de los artículos de la cocina (toallas de papel, esponjas, jabón, etc.) se ha agotado o se están acabando, o si algún artículo se ha roto o dañado durante su uso.
Proceso de desinfección – método de los tres fregaderos
El método de los tres fregaderos es un proceso manual para lavar y desinfectar platos y utensilios, comúnmente utilizado en establecimientos comerciales. Aunque no se trata de una cocina comercial, la cocina de La CASA seguirá el mismo proceso, ya que múltiples personas y distintos alimentos entrarán en contacto con esta cocina compartida. Los tres compartimentos permiten a los empleados y estudiantes lavar, enjuagar y desinfectar platos y utensilios. Cada paso tiene sus propias reglas y requisitos.
Importante: El fregadero de tres compartimentos debe usarse únicamente para lavar, enjuagar y desinfectar platos y utensilios. No se permite lavar las manos ni vaciar agua de trapeadores. Cada fregadero estará etiquetado para que los empleados y estudiantes recuerden el orden correcto. Se proporcionarán guantes para proteger las manos de empleados y estudiantes durante todo el proceso.
La orientación para el uso de este método de desinfección proviene directamente de WebstaurantStore.com. Los detalles completos están aquí: 
Reglas del fregadero de tres compartimientos y su uso apropiado - WebstaurantStore.
Orden de uso del fregadero de tres compartimentos 
1. Fregadero 1 = Lavar 
2. Fregadero 2 = Enjuagar
3. Fregadero 3 = Desinfectar
Pasos para el uso del fregadero de tres compartimentos 
1. Retirar los restos de comida: Raspar los residuos de comida de los platos y utensilios.  
2. Lavar: Usar el primer fregadero para lavar los platos y utensilios con agua tibia y jabón (temperatura mínima requerida de 110 grados Fahrenheit). 
3. Enjuagar: Usar el segundo fregadero para enjuagar los platos y utensilios con agua limpia y tibia (temperatura mínima de 110 grados Fahrenheit).  
4. Desinfectar: Usar el tercer fregadero para sumergir los platos y utensilios en una solución química desinfectante. Seguir las instrucciones del producto desinfectante que se utilice para saber cuánto tiempo deben permanecer sumergidos. También se puede utilizar agua caliente a 171 grados Fahrenheit o más en lugar de productos químicos desinfectantes. Si se decide desinfectar con agua caliente, los platos deben permanecer sumergidos en el agua hirviendo durante un mínimo de 30 segundos.  
5. Secar: Dejar secar los platos y utensilios al aire. De lo contrario, se corre el riesgo de contaminación.
Importante: Cambiar el agua cuando esté sucia.
Temperatura del agua en un fregadero de tres compartimentos
La temperatura del agua de un fregadero de tres compartimientos varía según el compartimiento que se utilice. El agua en el primer y segundo compartimiento debe tener un mínimo de 110 grados Fahrenheit para cumplir con los requisitos de la FDA. Si se utiliza agua en el tercer compartimiento para desinfectar, esta debe estar a 171 grados Fahrenheit o más.
Importante: Usar un termómetro para verificar la temperatura del agua.
Temperatura del desinfectante en el fregadero de tres compartimientos
El desinfectante seleccionado para la cocina de La CASA es lejía/lavandina (hipoclorito de sodio). Los platos deben ser sumergidos en el desinfectante por al menos un minuto. La lejía requiere una temperatura de 75 a 120 grados Fahrenheit. La lejía debe diluirse a una concentración de 50 a 100 ppm en el fregadero de tres compartimientos.
Capacitación y seguridad 
Estudiantes
Los estudiantes que usen la cocina de La CASA serán responsables de manejar correctamente todos los materiales de la cocina y asumir la responsabilidad de su propia seguridad mientras permanezcan en ella. Sin la supervisión de un empleado, los estudiantes que utilicen la cocina bajo el ‘uso general’ (indicado en la sección “Descripción general del uso de la cocina”) solo podrán usar artículos de bajo riesgo. Los electrodomésticos y otros materiales están disponibles por medio del proceso de ‘reservaciones’, se guardarán bajo llave y/o se etiquetarán como “uso solamente con reservación”. El CBC no se hace responsable de ningún incidente que ocurra dentro de la cocina de La CASA.
Todos los estudiantes que utilicen La CASA aceptan los acuerdos comunitarios de La CASA al registrarse en nuestro sistema SARS-Trak. Se ha añadido un nuevo acuerdo relacionado con el uso de la cocina, el cual establece lo siguiente:
La lista completa de los acuerdos comunitarios de La CASA está disponible en la página web de La CASA.
Los estudiantes que participen en La CASA por medio del proceso de reservación deberán firmar una exoneración de responsabilidad y autorización para tratamiento médico. Los estudiantes menores de dieciocho (18) años deberán contar con la firma de sus padres o tutores. La exoneración es válida por dos (2) años. Para conservar el acceso continuo a la cocina de La CASA, será necesario llenar una nueva exoneración antes de que se cumpla el periodo de dos años.
Empleados
Antes de reservar la cocina de La CASA, los empleados deben completar la capacitación requerida para su uso. Esta capacitación será proporcionada por el departamento de Seguridad y Salud Ambiental del CBC y por el Departamento de Salud de Washington. La capacitación tendrá validez de dos años a partir de la fecha en que se completó la capacitación inicial. Esta deberá renovarse antes de que se cumpla el período de dos años para mantener el acceso continuo a la cocina.
La capacitación proporcionada por el departamento de Seguridad y Salud Ambiental incluye:  
· Técnicas y uso del equipo de seguridad de la cocina  
· Técnicas de seguridad para la manipulación de alimentos: limpieza y desinfección  
· Prácticas de seguridad para en el uso de las escaleras  
· Video sobre extinguidores de incendios clase K  
· Rutas de evacuación
La capacitación por medio del Departamento de Salud de Washington incluye:
· Permiso de manipulación de alimentos: www.foodworkercard.wa.gov
Para obtener información adicional sobre la seguridad de los alimentos en Washington, consulta:  Normas y Reglamentos de Seguridad Alimentaria del Departamento de Salud del Estado de Washington
Normas y reglamentos de seguridad alimentaria
Los empleados serán responsables de saber qué estudiantes estarán presentes y usarán la cocina durante el horario de su reservación. Cada estudiante que use la cocina de La CASA deberá llenar un formulario de Exoneración de Responsabilidad y Consentimiento para recibir tratamiento médico. Los estudiantes menores de dieciocho (18) años deberán tener la firma de su padre, madre o tutor legal. Las exenciones de los estudiantes serán válidas por dos (2) años. Para conservar el acceso continuo a la cocina de La CASA, será necesario llenar una nueva exoneración antes de que se cumpla el período de dos años.
Los empleados que utilicen la cocina de La CASA serán responsables de utilizar correctamente todos los materiales de la cocina y asumir la responsabilidad de su propia seguridad mientras permanezcan en ella.
Los electrodomésticos y otros materiales están disponibles por medio del proceso de ‘reservaciones’, se guardarán bajo llave y/o se etiquetarán como “uso solamente con reservación”. El CBC no se hace responsable de ningún incidente que ocurra dentro de la cocina de La CASA.
Políticas y procedimientos del Columbia Basin College
Responsabilidad
El Columbia Basin College no se hace responsable de ningún incidente que ocurra dentro de la cocina de La CASA.
La conducta dentro de La CASA debe seguir el mismo código de conducta que los estudiantes siguen en todo el campus.
Políticas y procedimientos
Para obtener más información, consulta la página web del CBC: Conducta Estudiantil.
Evaluación
Informe mensual
Los datos sobre el uso de la cocina de La CASA se registrarán en los informes mensuales de La CASA. La información incluirá el número de estudiantes que se registraron para usarla y las reservaciones realizadas. Los datos de las reservaciones incluirán cuántos estudiantes y departamentos participaron en cada reservación. Esta información será utilizada por el personal de La CASA para promover el acceso a los estudiantes y satisfacer las necesidades básicas, apoyando prácticas equitativas y culturalmente sostenibles orientadas al éxito estudiantil.
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